
Lunes 15 de Abril del año económico de 1866 á 1867.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.
Pagarán medio real por linea todoi 

los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SUSGRICION.

BOLETIN

En la capital, un mes....
Trimestre.... ... 30
Medio año.... ... 54
Un año........ .... 96

Fuera de ella, un mes...,... 12

OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 10 CUARTOS.

SECCION DE LA GACETA DE .IIADRID.

DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra  
Señora (Q. D . G.) y  su 
augusta Real familia con 
tinúan en esta corte sin 
novedad en su im portan
te salud.

DIRECCION GENERAL

DE EOS CÜEIIPOS DE ESTADO MAYOR

l i \S T R U C C I O I V
para los que deseen inqresar. en cla
se de alumnos en la Escuela espe
cial del Cuerpo de Estado Mapor 

del Ejercitó.
A-x*tic\xlos del reglar» en-to 

e x p e d id lo  p o r  S .  3VI. e n  
do A-costo de XSS'7, 

gne in te resa  conocer Á. 
los qne deseen in g resa r 
en esta  E scn e la  en  c la
se de alnm nos.

(Continuación.)

Artículo 22.

Los Oficiales y Cadetes promo
verán sns instancias antes dcl 15 de 
Mayo, no debiendo ser cursadas por 
sus Jefes las que presentaren con 
posterioridad á este día, ni tampoco 
admitidas por el Director general del 
Cuerpo las de los paisanos después 
del 10 de Junio; pero este superior

Jefe podrá conceder hasta el 25 de 
dicho mes, como plazo para subsa
nar lan faltas en los expedientes.

Articulo 23.
El dia '50 de Junio, y en presen

cia de lus aspirantes admitidos á exá- 
men, se verificará el sorteo que deba 
determinar e! orden, según el cual 
han de ser examinados, sin que des
pués deba admitirse ninguno que no 
haya entrado en dicho sorteo.

Articulo 24.
El axámen de ingreso Compren

derá las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra, inclusa la teoria general 

de las ecuaciones y las series.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Geografía,
Historia de España por compen

dio y nociones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas in

clusive .
Idioma francés.
Los programas que han de ser

vir para estos exámenes los consul
tará el Diiector de Estudios con la 
Junta facultativa, y los propondrá al 
Jefe del Cuerpo, quien oyendo á la 
superior facultativa los aprobará ó 
modificará, publicándose con un año 
al menos de anticipación.

Articulo 25.
El examen de ingreso se verifica

rá por el Director de Estudios con 
cuatro Profesores, y aunque, para 
no fatigar á los examinados, se re
parta en diferentes ejercicios, la cen
sura ha de recaer sobre el total de 
conocimientos que se exige. Los no
tas para esta censura serán las de 
Sobresaliente, Muy bueno, Bueno, é 

1 Isuñciente, requiriéndose al menos 
1 la de Bueno, por pluralidad, para la 
, admisión en la Escuela.
j Articulo 26.
[ Los examinados que por enferdad 
' ú otra cualquier causa no hubiesen 
l

podido asistir á los ejercicios, ó se 
hubiesen retirado sin concluirlos, 
pierden todo derecho á ser examina
dos en aquel año, debiendo empero 
ser calificados con las notas de de
saprobación los que las hubiesen me
recido por los ejercicios practicados.

Articulo 27.

Terminados los exámenes de in
greso de todos los pretendientes ad
mitidos al concurso, el Director ge
neral propondrá para alumnos de la 
Escuela á los que hubiesen sido apro
bados ó á los primeros de estos, 
con arreglo á sus censuras, y sin dis
tinción de clases, si su número exce
diese al de las vacantes. A los que 
no' tuvieren cabida después de ser 
aprobados se les expedirá por e! Di- J 
rector de Estudios una certificación 
que acredite las censuras que hubie
ren merecido, para que puedan ha
cer constar en todo tiempo no haber 
sido por culpa suya la exclusión su
frida, pero sin que esta circunstan
cia pueda jamás servirles para in
gresar en la escuela.

Articulo 28.

Los alumnos recien nombrados 
tienen opcion á ser examinados de 
las materias y dibujo correspondien
tes al primer año, que podrán ganar 
con la censura de Bueno por unani
midad, y la aprobación de una cual
quiera de las terceras clases de pri
mero y segundo año.'L os que se 
consideren con la aptitud necesaria 
podrán solicitar este exámen del Di
rector general, quien se lo concede
rá para fines de Agosto, verificándo
se ante la Junta de exámen del pri
mer año

Articulo 29.

El dia 1.0 de Setiembre en que 
se debe dar principio al curso de es
tudios, se presentarán los alumnos 
recien nombrados con el uniforme 
señalado á su clase; á los paisanos se

les sentará su plaza en la Oficina del 
detall, para que, como soldados dis
tinguidos, principien á contarse sus 
servicios desde este dia, llevando las 
hojas correspondientes. Los de esta 
clase y los demás, á quienes en vir
tud délas prevenciones anteriores se 
les exige escritura de asistencias, de
positarán en Caja un trimestre de 
ellas á  razón de rs . d iarios, quo 
se les distribuirán por mesadas: este 
depósito será psecisamente renovado 
antes de los veintes de su extinción 
con la entrega de la última mensua
lidad; y el aluinno que demorase dos 
meses la reposición, se considerará 
retirado de la Escuela.

El Director de Eslúdios solicitará 
del Director general copia de las ho
jas de servicio correspondientes á los 
alumnos que, procedentes de las ar
mas é institutos del Ejército, hayan 
sido admitidos en la Escuela: el Di
rector general las reclamará de los 
Directores é Inspectores respectivos 
quienes las enviaran conceptuadas, 
para que se pueda continuar la his
toria de las vicisitudes de cada uno 
en la misma forma que está preveni
da para los Oficiales de Estado Mayor 
y según las instrucciones del Director 
general del Cuerpo.

Articulo 50.

Los alumnos de todas clases se
rán promovidos á Subtenientes vivos 
y efectivos de infantería al pasar al 
tercer año de estudios, debiendo re
tirar entonces los depósitos de asis
tencias, y levantar las hipotecas pre
sentadas para asegurar su pago.

Articulo 51.
Los alumnos Oficiales conserva

rán en el escalafón del arma á que 
pertenezcan el lugar que les corres
ponda por antigüedad, debiendo ser 
ascendidos cuando les toque por la 
misma.

Articulo 52.
En los dos primeros años los Ofi

ciales efectivos con sueldo disfruta-
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ráíi el-cfue corresponde á sus empleos 
en infantería, y los graduados, efec
tivos sin sueldo ydistingnidos, de 120 
reales mcM§Wiíi8!^pdríd(lóli?ibér, rpie 
se destinarán á los "fondos de la Es
cuela. Endíífe dos. últimos afids'gozh- 
rán todos el ;sueWó' 'i^óri^fespondiente 
á sus empleos en'irifáhteria.

Artículo ¿3.

•Todos los Oficiales alumnos con 
sueldo contribuirán con la cantidad 
que la Junta económica considere 
necesaria y apruebe el Director ge
neral del Cuerpo para el entreteni
miento de las terceras clases, "pero 
no excederá la cuota señalada en 
ningún caso de 20 rs. mensuales.

Articui,,o 34.

Todos lo s ^ ^ s  al abrirse las cla
ses deben rosNrl'urniios preseblar Tos 
libros de sus asignaturas, que serán 
rubricados por los Profesores res
pectivos en la primera y última ho
jas, á fin cíe impedir que pasen de 
únos á otros, y procurar que cada 
cual conserve los suyos para recor
dar en lodo tiempo los principios que 
una vez aprendieron. En la clase de 
dibujo presentarán también un estu
che de matemáticas, arreglado al mo
delo c|ub lés'manífestará el profesor 
de ella, como asimismo los efectos 
y enseres necesarios á los trabajos 
de la misma, en la que solo se les 
facilitará el papel.

Articulo 35.
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El alumno mas antiguo entre los

to. correspbndlerites á cada año, se
rá Jefe de la clase, y desempeñará las 
mismas funciones que los sargentos 
encargados de compañia, vigilando 
la policía, el orden j  la disciplina, y 
dandd parte de cuantas novedades 
ocurran durante los ejercicios á sus 
Profesores y al Subproftsor de sema
na.

Articulo 36.

La constante aplicación y asidua 
asistencia á las clases, unidas ú la ob
servancia estricta.de los preceptos de 
la Ordenanza, en que la mas pequeña 
infraccioiulebe mirarse como una fal
ta grave, son las virtudes que han de 
adornar á los, alumnos de la Escuela 
(le Estado Mayor del Ejército. Cual
quiera rflajacion en esta parte será 
castigada en proporción de su im
portancia, y según lo que se estable
ce en los articulos de penas correc
cionales.

.  ̂ Artíc.ulo.,37..............

Los alumnos que concluyan con 
aprovechamiento los cuatro años de 
es.túdios.y sean apro vados en los ex- 
sárnenes generales, ingresaran en el 
Cuerpo en clase, de Tenientes, arre
glando las antigüedades por su efi
ciencia: para este olqeto se' reunirán 
las censuras de diclios exámenes ge
nerales con los de los finales de año, 
dando á cada nota los valores numé
ricos siguientes: A/rasado 0; Media
no l; Bueno 2; Muy bueno 4; Sobre
saliente 8. Lasuma verificada bajo 
este concepto, y en la que solo figu
ran los números correspondientes ,á 
los éliátrO allds de la clase-de dibujó

por la cuarta parte de su valor, dará 
un resultado, según el cual tendrá 
el promovido colocación en la escala 
con preferencia á los que lo obtengan 
inferior. En cas(* dé empate decidirá 
la antigüedad, y por último la edad.

{Se continuará.)

(lOBIERiXO PROVINCIA. 

Circular núm ero 2 9 1 .

Habiéndose comunicado por la 
Dirección g^eneral de Gon.lribuciones, 
el cupo fijado á esta provincia por l a . 
de inmuebles cultivo yganaderiad el 
año económico de''1867 á 1808, y 
debiendo proceder á su distribución 
entre los pueblos de la misma den
tro del corriente mes de Abril; en
cargo á los señores Alcaldes, sin per
juicio délo manifestado en mi circu
lar dcl dia 9, aciibarán la formación 
de los presupuestos y espedientes de 
recargos que se servirán remitir á 
este Gobierno inmediatamente, con 
él objeto lie evitar los perjuicios que 
de no hacerlo, pudieran esperimen- 
lar los intereses del municipio.

Albacete 13de Abril de 1807.
E l Gobernador,

F ’a r 'aaa .c isco  3>ía.-va.x'iro.

Consejo provincial.

Don Domingo Aguado y Alba, Abo
gado de los Tribunales Nacionales, 
y Secretario del Consejo de esta 
provincia.

Otra núm . 2 9 2 .

En la Gaceta correspondiente al 
dia de ayer se halla inserto el siguien
te Real decreto.

((Debiendo aprobar las Diputacio
nes provinciales, con arreglo al arti
culo 35 de la ley de 25 de Setiem
bre de 18C3 para el Gobierno y Ad
ministración de las provincias, re
formada en 21 de Octubre de 18G6, 
el repartimiento que por el cupo de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería ha de exigirse á los 
pueblos en el año económico de 4867 
á 1868, sin perjuicio de lo que en su 
dia determinaren las Cortes al votar 
los presupuestos generales del Es
tado. Vengo en convocar á reunión 
extraordinaria para el dia 24 del ac
tual á dichas corporaciones en la Pe
nínsula é islas Baleares, y para el 
dia 30 del mismo en las Canarias 
Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro (lela Gobernación, Luis 
Gon/.ales Brabo.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento do los habitantes de esta pro
vincia.

Albacete 12 de Abril de 1867.

E l Gobernador,
F 'i 'a n .c i s c o  iM av a a rro .

CERTinco: Que en cumplimiéñTo' 
de lo dispuesto en el art. 3.o de la 
Real orden de 22 de Marzo de 1850, 
se ha reunido el Consejo con asisten
cia del Sr. Comisario de Guerra con 
objeto de fijar los precios á las es
pecies que hubiesen suministrado los 
pueblos á las tropos del Ejército y 
Guardia civil en el mes de Marzo úl
timo. y con vista de ios testimonios 
remitidos resultaron los siguientes 
con arreglo al sistema decimal.

cut í

t í .
Y para que conste expido la pre

sente con el visto bueno del Sr. Pre
sidente interino en Albacete á 13 de 
Abril de 1867.—Domingo Aguado 
V.o B.o—Navarro.

Adm inistración principal de  
H acienda pública.

No habiéndose presentado licita- 
dores en la subasta celebrada en 24 
de Marzo último para el aprovecha
miento del esparto que en el presen
te  año se produzca en los cotos de 
(,as minas de azufre -de- Hellin, cal
culado en cuarenta rail quintales, ha 
píspuesto la Dirección general de 
gTopiedades y Derechos del Estado, 
j,n orden de 10 del actual, que se ve- 
jífique nuevo remate con sujeción á 
as condiciones facultativas y econó

micas que contiene el pliego que se 
insertará á continuación, y por el ti
po de nueve mil escudos, en que ha 
sido tasado por el Ingeniero de mon
tes de esta provincia, comisionado al 
efecto, pagados por semestres adelan
tados. eCprimero préviamente ál otor
gamiento de la escritura de arrenda
miento, y el segundo al cumplir los 
seis meses desile la fecha en que 
áqúel hubiere sicíü iiigrésado ehla Te-

“sóréría, ádvirliéndose qüe la fianza á 
que se refiere la condición doce de 
las económicas, ha de consistir en 
tres mil escudos en ñiéíálídó'o en su 
equivalente en efectos públicos de los 
rnandados ^admitir en ios afianza
mientos á favor de la Hacienda, bajo 
las'réglasj tipos éstáblécidós, con es- 
clusion 'de fincas.

Dicho acto sera triple y simultá
neo en Madrid, Albacete y Hellin á 
los quince, dias de publicado este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
contados desde el mismo en que se 
verifique su inserción: en el l.o  y 2.» 
puntos ante los Exemos. é limos, se
ñores Gobernadores civiles de ambas 
provincias, con asistencias de los 
respectivos señores Administradores 
ile Hacienda pública y competentes 
Escribanos, y en Hellin ..ante p\ Al
calde cónslitucional, Á(ln)inistVador 
Subalterno de h  Fábrica'y ü'n ̂ Escri
bano.

Albacete H de Abril de 1867.— 
Carlos López deLongoria.

Pliego de condiciones facultativas 
y económicas bajo el cual se saca 
á pública subasta la venta del es
parto que en el presente año se 
produzca en los cotos de las minas 
de Hellin, cuya estension es de i5  
kilómetros de lonyitud y 9 de la
titud.

CONDICIONES facultativas.

1. a No se admitirá postura que 
no cubra la cantidad en que han sido 
lasados.

2. a La época en que debe ejecu
tarse el arranque será desde i.o de 
Junio á fin de Diciembre próximo.

3. a No podrá arrancarse mas es
parto que el de la cosecha actual; no 
pudiendo volver á los sitios en que ya 
se hubiere efectuado este aprovecha
miento.

4 a Elrem'anate será responsable 
de los daños causacios en el monte 
desde que dé priucipio el aprovecha
miento hasta que después de cumpli
do el término del contrato, se dé por 
bueno dicho aprovechamiento:

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1. a La subasta será triple y si
multánea en Madrid, en Albacete y 
Hellin, á los 15 dias de publicado el 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
contados desde el mismo en que se 
verifique su inserción. En el i.® y 2.® 
puntos ante los Exemos. é limos, se
ñores Gobernadores civiles de ambas 
provincias, con asistencia de los res- 
pestivos Administradores de Hacien
da pública de-las mismas y compe
tentes Escribanos, y en Hellin ante 
el Alcalde constitucional, Adminis
trador subalterno de la fábrica y un 
Escribano.

2. a El tipo para la subasta será el 
de nueve mil escudos en que ha sido 
tasado el esparto, sin que se admita 
proposición alguna que no cubra es
te tipo, y los pagos se harán por se
mestres adelantados

3. a A las doce en punto del dia 
que se señalare para la subasta se 
constituirá la Junta, y en la primera 
media hora se recibirán los pliegos 
cerrados de proposición que se per- 
senten los cuales se redactarán con 
arreglo al modelo inserto á continua
ción y se irán abriendo por el óríien 
qiie Se récibarí: trascurrido que sea
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este tiempo no se admitirá ninguno.
4. a A dichos pliegos acompaña

rán los licilatiores la carta de pago 
ó documento que acredite haber de
positado, bien en la Caja general de 
de Depósitos, en la sucursal de Alba
cete ó en la Administración subal
terna de rentas estancadas del parti
do el importe del 10 por 100 del ti
po señalado siendo desechados los 
que carezcan de este requisito.

5. a Si resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá nue
va licitación oral por espacio de 
diez minutos, entre los autores de 
ellas, y en caso de resultar nue
vo empate se adjudi»;ará el remate á 
favor del que primero hubiere pre
sentado el pliego.

’6.a El contratista será responsa
ble de todos los daños que se ocasio
ne en los cotos por los recolectores 
bien por abusos de quema, corta de 
leña ó de cualquier otra especie, des- 
puesdel conbustible necesario para la 
vida, dorante la recolección y aun en 
este caso se prohíbe corta de pino y 
sus ramas.

7.a El contratista solamente ten
drá derecho á la atocha necesaria pa
ra las labores dentro de los cotos,

tratista ei sitio en que ha de verifí- 
se la roza.

8. ® El contratista queda obligado 
al cumplimiento de las condiciones 
facultativas y económicas estipuladas, 
que se le exigirá por la via de apre
mio y procedimiento administrativo 
de que trata el arl. H  de la ley de 
Contabilidad, con renuncia por todo 
el tiempo que aquel durare de los fue
ros y privilegios, de que pueda gozar.

9. a Si el rematante no cumplie
re con las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esto tenga efec
to en el término de ocho dias. con
tados desde el en que se le notifique 
la aprobación de la subasta, se ten
drá por rescindido el contrato, á per
juicio del mismo rematante, con ar
reglo al art. 5.o del Real dcereto de 
27 de Febrero y su instrucción de 
1.0 de Setiembre de 1852. .

10 El remate no se llevará á 
efecto hasta|que recaiga la aprobación 
superior, y los gastos que se origi
nen en la subasta, así como en el 
otorgamiento de la escritura, serán 
de cuenta del rematante.

1 i . Este pliego y él de las con
diciones facultativas se anunciará
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ná, Murcia y Valencia y ademas por 
careles en. los sitios de costumbre 
de esta capital.

12. El contratista prestará ade-

gunas corporaciones se hallan adeu
dando a la Hacienda ya por cupo ya 
por provinciales del citado ramo, 
cantidades que no debieron dejar de

más la correspondiente fianza á res- í ingresar en Tesoreria, mayormente 
ponder de su contrato, la cual con-  ̂ cuando proceden de años anteriores 
sistirá en tres^ mil escudos en me- ' por los cuales no deben existir débi- 
láhco ó su equivalente en efectos pú- tos. A fin de que desaparezcan de los

quedando obligada la Administración con la anticipación debida en losBo- 
á que se consuma únicamente la in- j letines oficiales de esta provincia y 
dispénsable y designar al misma con- * de las de Alicante, Almería, Barceío-

blicos.
M

Carlos López de Longoria.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , enterado
del pliego de condiciones- facultati
vas y económicas inserto en el Bo
letín oficial de la provincia de...........
m ú n ...... referente á la subasta para
el aprovecham'iento del esparto que 
en el presente año se produzca en 
los cotos de las minas de Hellin, ofre
ce la cantidad de...., (en letra), á es
te fin presento el documento que 
acredita el. depósito que previene la 
condición de las segundas.

cuentas de. Rentas públicas, yantes 
.^ Îfaacete 11 de Abril de 1867.— de proceder ai apremio contra los

Ayuntamientos que resultan en des
cubierto y sin cerrar los pliegos de 
cargo en esta Administración, ha 
acordado la misma, llamarlos á liqui
dación como lo hace por la presente 
circular, á fin de que se presenten 
en el término de quince días. Con 
tal objeto puede comisionar cada 
Ayuntamiento á un individuo del mis
mo, ó autorizar á cualquiera otra 
persona de su confianza, asi del pue
blo ó de esta capital, que vendrá 
provisto de todas las cartas de pago 
y demás antecedentes que considere 
necesarios cada municipalidad,.cuyo 
medie es el mas á propósito para evi
tarles mayores molestias.

Las cantidades y pueblos que se 
hallan en el caso antes expresado, 
son los contenidos en la relación que 
se insertará á continuación.

Albacete 6 de Abril de 1867.— 
Carlos López de Longoria.

(Fecha y firm a)

Reconocidos los libros de cuenta 
corriente con los Ayuntamientos res
pecto al ramo de Consumos, ha ob
servado esta Administración que al-

PUEBLOS.

Abengibre. . .
Alcadozo . . . 
Alcaráz. . . .
Almansa. . . .
Balazote. . . .
Balsa de Ves.. .
Barrax.................
Bonete. . . .  
Bonillu. . . . 
Carcelen . . .
Casas-lbañez.. . 
Caudete. . . . 
Corral-rubio.: . 
Colillas. . . . 
Chinchilla. . . 
Elche de la Sierra. 
Fuensanta. . , 
Fuente-álamo. . 
Gineía (La). . . 
Hoya Gonzalo. . 
Jorquera . . . 
Letur . . . .  
Lietor . . . .  
Mahora. . . . 
Masegoso y Giileruelo. 
Molinicos . . . 
Montalvos. . . 
Montealegre . ! 
Navas de Jorquera. 
Nerpio.
Ontur . . . .  
Ossa'de Montiel . 
Paterna . . . 
Peñas de San Pedro 
Pétrola. . . . 
Pozo-hondo. . . 
Recueja. . . . 
Riopar. . . .
Roda (La). . .
Tarazona . . . 
Tobarra. . . . 
Valdeganga . . 
Villalgordo del Juca 
ViUarrobledo. . 
Viveros. . . .

Presupuesto de \862-63 por Presupuesto de i8(>3~64 por Presupuesto de Í864~6^por

Cupo. Provinciales. Cupo. Provinciales. Ciipo. Provinciales.
Bíc. Mis. Bsc. Mis. Esc. Mis. Esc. Mis. Esc. Mis, E sc. Lis.

78’546
46,141

. • M* ’

J J J J J J

J J J J 517,644 J J J J

J J J J J J

> í 435,747 218,262
72.834 J J J J J J J J JJ -

JJ >9 J J J J 3,252
» J J J J JJ. 7,284

20,000 544,250
22,314 J J J J

í ) J J J J 2,959 J J

) ) J J J J J J J J 137,770
5> J J J J J J J J 14,004
) ) J J J J J J J J

J J J J JJ J J 155,410
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Alcnldia constitucional de 
Tobarnv.

Don Eduardo Rodríguez de Vera, 
Alcalde constitucional de esta villa 
de Tobarra.

Hago saber: Que para el dia 44 
del actual y 21 del • mismo de diez 
á doce de la mañana, ante el Ayun
tamiento de la misma y en su sala 
capitular,, se halla señalado el rema
te de los derechos sobre las e^pekíies 
de consumos, en conjunto y con li
bertad de ventas para el año econó
mico de 1867 á 68,' bajo los tipos 
que á continuación so expresan: ■
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Lo que áe anuucia para conoci
miento de todos, advirtiendo que las 
demás condieiones de.-la subasta, 
constan.en el pliego de.ellas que se 
halla de. manifiesto en esta Secre
taría.

Tobarra A de Abril de 18G7.— 
Eduardo. Rodríguez alé‘Vera.=José 
Ruiz'Amores. Srio.

G obierno de bi provincia 
d e  Cindad-üeaL

SuhasH .áei Boletin oficial de está 
provincia para el año económico 
d e ,m i á j 8 6 8 .
COn Arreglo á lo que dispone el 

reglamento para la ejecución déla

ley de Contabilidad de 20 de Setiem
bre de 1865, á las doce de la maña^ 
na del dia \  de Mayo próximo, ten
drá lugar la subasta para la impre
sión y publicación del Boletin oficial 
de esta provincia en el año económi
co de ) 867 á i 868, bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se 
expresa.

Pliego, de,condiciones para la sichas-
ía de la impresión del Bohíi'i
oficial de' esta provincia en el
añu próximo económico de i8 6 l á
m s .

: 1.a El Boletín se publicará los 
luné’s, miércoles y viernes de cada 
semana. Su dimeirsion será de un 
pliego de papel continuo, tamaño 
rnarqiiiltá (veintisiete pulgadas de lar- 
go por diez y Siete y media de ancho) 
dividido en cuatro planas con cua
tro columnas cada una del ancho de 
nueve eraes de parangona, del tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada 
columna noventa y seis líneas del 
mismo cuerpo.

2 a Rajo el epígrafe de «Articulo 
de oficio» se insertarán las leyes, de 
cretos, Reales órdenes, reglamentos 
y demás que se pasaren á la redac
ción por conducto del Gobernador, y 
las que enviaren direclamente el 
Excelentísimo Sr. Capitán general, 
para lo .cual se halla facultado por 
Real orden de 9 de Agosto de 1839. 
j\o se dará cabida en las columnas 
de dicho periódico á ninguna comu
nicación que carezcan de aquel re
quisito.

5. '> En la parte no oficial se pu
blicarán los anuncios de los Ayunta
mientos para ventas, arriendbfe,‘prt)- 
vision de plazas de facultativos, 
maestros de instrucción pública, se
cretarios y demás que sobre otros 
asuntos se les ofrezca y puedan in
sertarse á juicio'del Gobernador:
, '.4.a 8i las órdenes y anuncios 
que se expresan en las condiciones 
anteriores dejan espacio en el Bole^ 
lin se insertarán artículos de Agri
cultura, artes, industria, comérrio y 
litaratura pudiendo también insertar
se avisos de interés particular, con el 
co.mpetenle permiso del 5r. Gober
nador.

;5.a Todo lo que haya de inser
tarse en el Boletin se hallará en po- 
dyr del editor antes de las tres.de :1a 
tarde del dia anterior »l de su publi
cación.

6. a Si en el Boletin no cupie
re su mucha ^tensión alguna Real 
órdén, ley ó instrucion ni aun en le- 
tra.glosilla, se aumentará por el edi
tor'el pliego ó pliegos necesarios, si 
á juicio del Gobernador no puede de 
morarse su publicación ' '
- 7.a Al primer número Éole- 
ím*. que salga en cada mes ha de 
acompañar en hoja suelta un índice 
de las disposiciones del Gobierno y 
de las Autoridades que se hayan pu
blicado en los Boletines del mes anr 
terior.

■ 6.a Ha de entregar gratis el editor 
un ejemplar del y suplemen
tos para la Diputación provincial, 
uno para la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Cómcí’cio, 

. di'éz para la Secretaria de este Gobier
no de provincia- y los que en la mis
ma se necesiten, para unirlos á los 
expedientes en los casos que lo requie
ran; dos para la- Seccion de Fomento

y uno para la de Estadística, así co
mo los que se consideren necesarios 
a! Ministerio de la Gobernación, Bi
blioteca Nacional; Regente y Fiscal 
de la Audieucia del territorio, Capi
tanía general del distrito á que per
tenece la provincia y dentro de esta al

Gobernador civil.
Comandante general.
Diputados á Cortes y provinciales.
Gefes de la Guardia civil.
Inspector de vigilancia.
Administrador y- Comisionado de 

Ventas de Bienes Nacionales.
Jefes de Hacienda de la provincia.
Vicaria eclesiástica de la Diócesis.
Ayuntamientos.
Juzgados. .
Arquitecto principal.
Biblioteca provincial.
Capitanes generales y Comandan

tes generales de los departamentos 
maritimos.

Y un ejemplar á cada Jefe.de li
nea de Guardia civil en esta provin
cia, segiin así lo dispone la Real or
den de 19 de Setiembre de 1860.

9. a , El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada 
número, que facilitará á la midad del 
precio corriente para el público.-al 
Gobernador, Diputación provincial y 
oficinas de Desamortización si lo re
clamasen.

10. Para la inserción en el Bo
letín de las comunicaciones, órde
nes, edictos y anuncios que se harán 
en todo caso pos conducto y con be
neplácito del Gobernador, se obser
vará el orden siguiente, que por nin
gún concepto deberá ser alterado: del 
Gobierno de la provincia, de la Di
putación.ó Consejo provincial, de la 
Comandancia general, de las oficinas 
de Hacienda, de los Ayuntamientos, 
de la Audiencia del territorio, de los 
•luzgados. y de las oficinas de Des- 
amertizacion. Cuando las necesida
des del sm icio exigieren la publica
ción de Boletines extraordinarios, se 
pagarán ^por los fondos provinciales 
al precio.de los ordinarios, y si estos 
no fuesen sobre asuntos , del Gobier
no, el importe de su publicación se
rá de cuanta de la dependencia ú ofi
cina que. .lo reclamase.

11. La contrata será por todo el 
año económico de 1867 á 1868.

12. Él remate empezará por la 
lectura del presente pliego. Las pro
posiciones deberán : presentarse al 
Presidente á la vista del público en el 
plazo de.quince minutos, cuyos plie
gos se numerarán por el Presidente 
en el órden que se le hayan presenta
do, después de exigir que el interesa
do rubrique la cubierta.

Una vez entregados los pliegos no 
podrán rplirarse con ningún motivo 
ni prf*e¿t©̂ i---- -------------—----------

Trascurridos dichos quince minu
tos se! procederá á la lectura de los 
pliegos por el órden. con .que fueren 
presentados Si hubiese, dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá lici- 
cion oral entre los autores de ellis 
por diez minutos, quedando adjudi
cado el servicio á favor de la propo
sición más ventajosa para los fondos 
provinciales, entendiénd.ose que el re
mate es.á riesgo y ventura y con res- 
nuncia de todo fuero y privilegio.

13. Si alguno de los licitadores 
se creyese agraviado, podra acudir 
dentro del término fatal de tercero 
dia con una exposición al Goberna

dor, haciendo la reclamación conve
niente.

14. En todas las contestaciones 
que pueda originar la contrata, se su
jetará el empresario á la decisión del 
Gobierno con exclusión de los Tribu
nales.

15. El contratista percibirá el 
importe de la suscricion del Boletin 
oficial de la Depositaría de fondos 
provinciales, abonándose por trimes
tres adelantados.

16. A toda proposición se acom
pañará el documento que ácredilc 
haberse consignado en la Tesorería 
de provincia en metálico ó efectos de 
la Deuda del Estado al precio do co
tización, el 10 por 100 de la suma 
por que sale á remate este servicio, 
cuyo depósito provisional aumentará 
hasta el 20 por 100 de la cantidad 
en que quede subastado, como fian
za definitiva por todo el tiempo que 
dure el contrato, la persona á cuyo 
favor sea adjudicado.

Se escéptua de esta obligación al 
actual contratista, caso de presentar
se como iicitador, por tener mayor 
suma depositada al presente-en ga
rantía del contrato.

17. Podrán hacer proposiciones 
en la subasta de dicho periódico las 
personas que notengan estableci
miento tipográfico abierto, siempre 
que acrediten y garanticen á satisfa- 
cion de este Gobierno de provincia, 
que poseen lodos los elementos ne
cesarios para el desempeño de dicho 
servicio.

18. El tipo máximo para la su
basta del citado periódico lo será el 
de 1.850 escudos 300 milésimas, 
debiendo los licitadores. expresar en 
sus proposiciones, la canticlad anual 
por cuyo importe, ofrecen desempe
ñar el servicio de^ue se. trata.

10. Si el Contratista faltare a las 
.obligaciones que. por este remate 
conlrae, se, le.exigirá la responsabi
lidad pecuniaria .que la Autoridad 
administrativa. estime con.venientc. 
pero siempre . oyendo los descargos 
del editor, debiendo repararse la 
fianza en caso de exigírsele mullas 
por sus faltas...................

Modelo. de proposicio.'

D. N. N., vecino de...... propone
redactar y publicar el Boletin oficial 
de la provincia de Ciudad-Real los 
lunes, miércoles y viernes de todo el 
año económico de 1867 á 1868, re
mitiéndolo por su cuenta y riesgo á 
los suscritores de la capital en los 
mismos dios y por el corroo más in
mediato al de - s:) publicación, á los 
demás pueblos y suscritores por la 
cantidad de'..... escudos.

•(Fecha yTirina’del proponente)
Lo quehedispueslo.se anuncie 

en este periódico oficial para que lle
gue á notiacia de todos los interesa
dos que deseen lomar parte en la re 
féricla subasta.

Ciudad-Real 5 de Abril de 1867.—■ 
El Gobernador, —Agustip Salido,

Tmp. de Elias .Serna y  Enriqv,e Soler-

G o n c e p c i o n ,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


